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Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:              1001-33-35-010-2022-00041-00 

DEMANDANTE:            YEISON DÍAZ DUERO  

  DEMANDADO:             INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y  

                                         CARCELARIO 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Ingresa el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión o inadmisión de 

la acción, a lo cual se procede, previas las siguientes consideraciones: 

 

Acorde con lo previsto por el artículo 138 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, toda persona que se crea 

lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir 

que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto y 

que se le restablezca el derecho. 

 

Analizada la presente demanda, se advierten las siguientes falencias: 

 

 Encuentra el Despacho que la parte accionante no allegó el correspondiente 

poder para actuar dentro de la presente demanda, circunstancia que deberá 

corregirse con la aportación de dicho documento, conforme lo establecido 

en el artículo 74 del Código General del Proceso, el cual deberá ser 

consonante con las pretensiones de la demanda en curso. 

En tales condiciones, la parte actora deberá corregir el defecto anunciado dentro 

del término previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, so pena del rechazo de su demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda instaurada por YEISON DÍAZ DUERO en 

contra del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, 

para que en el término de diez (10) días, siguientes a la notificación del presente 
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auto, por estado electrónico, subsane el aspecto mencionado en la motivación 

anterior, so pena de su rechazo, acorde con lo previsto por el artículo 169 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

SEGUNDO:  Advertir a la parte demandante que deberá correr traslado de la 

subsanación a la entidad accionada, acorde con lo previsto en el numeral octavo 

del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 

JUEZ 

JGR 

 


